
LEY N° 5737

SANCIÓN: 05/09/2024
PROMULGACIÓN: 11/09/2024 – Decreto N° 177/2024
PUBLICACIÓN: B.O.P. Nº 6319  – 12 de septiembre de 2024; págs. 16-17.-

Disolución y liquidación de Entes

Artículo 1º.- Disolución y liquidación de Entes. Se disuelven y liquidan los entes denominados:
“Ente  para  el  Desarrollo  de  la  Margen  Sur  de  los  ríos  Limay  y  Negro  de  Cipolletti
(EN.DE.MA.S.)”, creado por ley E nº 3142; “Ente para el Desarrollo de las ciudades de Cinco
Saltos,  Contralmirante  Cordero  y  Campo  Grande,  del  Lago  Pellegrini,  Península  Ruca  Có  y
Perilago (EN.DE.CIC)”,  creado por  ley E nº  3408;  “Ente  de  Desarrollo  de  la  Cordillera  de  la
Provincia  de  Río  Negro  (ECO-Río  Negro)”,  creado  por  ley  K  nº  5417  y  “Ente  Provincial
denominado Corporación para el Desarrollo y Promoción del Corredor Bioceánico Norpatagónico”,
creado por ley E nº 4014.

Artículo  2º.- Bienes  remanentes.  El  Poder  Ejecutivo  establecerá  el  procedimiento  para  el
cumplimiento del artículo precedente por vía reglamentaria, como así la disposición del destino
final de los bienes remanentes.

Artículo 3º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo y archívese.

FIRMANTES:
WERETILNECK.- Lutz.


